
ANEXO

Puesto de trabajo Nivel C. E. Grupo Localidad Requisitos minimos

DIRECCIÓN GENERAL
DE COOPERACIÓN CuLTURAL

Subdirección General
de Cooperación Internacional

Consejero Técnico 28 734 A Madrid Dominio completo de dos idiomas.

INSTITUTO DE LA MUJER

Subdirección General -
de Cooperación y Difusión

Jefe/a de Servicio 26 366 AoB Madrid Conocimiento de los medios de comunica-
ción. Experto/a en temas relacionados con
la mujer. Idiomas.

CONSEJO SUPERIOR
DE DEPORTES -

1NEF

Jefe de la Sección de Gestión
Académica 24 - AoB Madrid Licenciado en Ir...recbo y experi~ncia en Edu-

cación Física y Centros Universitarios.

SECRETARtA GENERAL
TÉCNICA

Suhdirección General
de Estudios y Asistencia

Técnica

Jefe Sección . 24 - BoC Madrid Conocimientos en el área jurídica.

Subdirección General
de Informática y Organización

Operador Terminal B . 13 69 CoD Alava Experiencia en Ordenadores.
Operador P. I. C. ...... 13 69 CoD Alicante Experiencia en Ordenadores.
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Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar. al ilustrísimo señor Subsecretario de Cultura, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y se presentarán en el Registro General de este Ministerio
(plaza del Rey, número 1, de esta capital).

Tercero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currícu
lum vitae en el Que harán constar los títu1o~ a~émicos. que
posean, puestos de trabajo desempeñados y <lemas CIrCUnstanCias y
méritos Que estimen oportuno poner de manifiesto.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio

de 1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

los funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario del Cultura, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del sigutente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y se presentarán en el Registro General de este Ministerio
(plaza del Rey, número 1, de esta capital). .

Tercero.-A las citadas solicitudes deberán acompaiíar currículum
vitae en el que harán constar los tiwlos académicos que posean,
puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y méritos
que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio
de 1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24443 RESOLUClON de 9 de septiembre de 1986, de la
Subsecretaria, por la que se convoca cobertura de
diversas [lazas de libre designación en la Biblioteca
Naciona.

Dmo. Sr.: Por Orden de 10 de junio de 1986 «dloletín Oficial del
Estado» del 21), se desarrolla la estructura básica de la Biblioteca
Nacional y por Resolución de 24 de junio de 1986 de la Subsecretaria
del Ministerio de Economía y Hacienda se ordena la poblicación del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de junio, por el que se fijan
los complementos específicos correspondientes a los puestos de
trabajo de la misma. Por ello, y con el fin de proceder a la
adecuación del personal y a la provisión de puestos de trabajo, este
Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar para su provisión por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose que podrán acceder a las mismas
los funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

24442 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1986, por la que
se convoca cobertura de diversas plazas de libre
designación en Jos Servicios Centrales y Periféricos del
Departamento.

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo
necesaria la provisión urgente de las mismas, según lo previsto en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCIón Pública y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
por Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, este Ministerio
ha resuelto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose que podrán acceder a las mismas

MINISTERIO DE CULTURA
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REOUISTOS
MERITOS

PUESTO OE TRABAJO U,El C. E. GRUPO
PREFERENTES

Jefe d.l Gabinete d. Adquisici~ ,S 131, A Funcionario/a pertenecie~ Prestar servicios en l.

,es • Ingresos d. Fondos. t. .1 Cuerpo Facultativo Biblioteca ~ac i onal.

d. Archivef"'os y Bibliote-

Ca,.i05 (Sec. Bibliotecas)

Jefe Sección d. Depósito 24 A Funcionario/a pertenecie~ Prestar servicios en l.

legal. t. .1 Cuerpo Facultativo Biblioteca ~acional.

d. Arcniveros y Bibliote-

carios (Sec.Bibliotecas)

Jefe d.l Servicio d. Catalo9,! 26 392 A Funcionario/a pertecie~ Prestar servicios en l.

eión y Clasificación. t. .1 Cuerpo Facultatil/o Biblioteca Nacional.

d. Archiveros y Bibliote-

carios (Sec.8ibliotecas)

Jefe d.l Gabinete d. Catalo- 25 134 A Funcionario/a pertenecie!:. Prestar servicias '" l.

ga:ción. t • al Cuerpo Facultativo Biblioteca Nacional.

d. Archiveros y 8ibliote-

carias (Sec. Bibliotecas)

Jefe d. Sección d. Catalo9,! 24 A Funcionario/a p~rtenecie~ Prestar ser'licios '" l.

ci ón d. obras espa¡l¡olas (1110- te .1 Cuerpo FacultatiOJo Biblioteca Nacional.

nogra~ias). d. Archiveros y Bibliote-

carios {Sec.Bibliotecas}

Jefe d. Sección d. Catalo9,! 24 A Funcionario/a pertenecie!!.

ción d. Obras extranjeras t • .1 Cuerpo Facultativo

(lIonografi as) d. ArchiOJeros y Bibliote-

carios (Sec.8ibliotecas)

Jefe d.l Gabinete d. C1asi- 25 134 A Funcionario/a pertenecie!!. Prestar serOJicios '" l.

ficación. t. .1 Cuerpo FacultatiOJo Biblioteca Nacional.

d. Archiveros y Bibliote-

carios (Sec.Bibliotecas)

Jefe d. Sección d. Clasifi 24 A Funcionario/a pertecie!!. Prestar servicio '" l.
cación y Encabezamiento d. t. .1 Cuerpo FacultatiOJo Biblioteca Nacional

utel'"ias (Huunidades). d. AI"'chiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas)

Jefe d. Sección d. Clasifica Z4 A Funcionario/a pertenecien-

ción y Encólbezallliento d. ,,- t. .1 Cuerpo Facultati .... o

terias (Ciencia y Técnica) d. Archiveros y Biblioteca

rios (Sec. Bibliotecas)
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PUESTO OE TRABAJO

Jefe de Sección de Bibliogr~

fia Española.

Jefe de Sección de Catálogos

Generales.

Jefe de Gabinete de Publica-

ciones Seriadas Especializa-

das..

Jefe de Sección de Publica-

ciones Periódicas Especiall

zadas.

JeFe de Sección del r.S.D.S.

JeFe del Gabinete de Salas

Generales.

Jefe de Sección de Depósito

General.

"Jefe de Servicio de Consul

ta y Referencia 8ibliográ

fi ca.

Jefe de Sección de Historia

y Huunidades.

NIVEL

14

24

25

24

24

25

24

26

24

c. E.

134

134

392

GRUPO

A

A

A

,

,

A

,

REQUISTOS

Funcionario/a pertenecien-

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Biblioteca

rios (Sec. Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecien-

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.8ibliotecas)

Funcionariola pertenecien-

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliotec!

rios íSec.Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecien-

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliotec!

ríos (Sec. Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecien-

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliotec!

rios (Sec. Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecien-

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliotec!

rios (Sec.Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec. Bibliotecas)

Funcionariola pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.Biblictecas).

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas:

31773

HERITOS
PREFERENTES

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional

Prestar servicio en la

Biblioteca Nacional

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional.

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional.

?restar servicios en la

Biblioteca Nacional

Prestar Servicios en la

Biblioteca Nacional

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional.

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional
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pu(sro O( r_ABAJO

Jefe de Sección de Hispani!

tic '1.

JeFe de Servicio de ~~nuscri

tos, Incunables y Raros.

Jefe de Sección de !ncuna-

bIes y siglo XV!.

Jefe de Sección de Siglo de

Or"o.

Jefe de Sección de ~anus-

,ritos "'odernos.

Jefe de Sección de Inven-

taria General.

Jefe de Servicio de Di bu-

jos. Grabados y Mapas.

Jefe de Sección de Esta.-

pas Antiguas.

Jefe de Sección de Estu

NIHL

25

14

2'

2'

25

2'

l'

C. E.

392

392

GRUPO

,

,

A

,

,

,

REOUlsros

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Arcniveros y Bibliote

carias (Sec.Bibliotecas)

Funcionario pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiver~s y Bibliot!

carias (Sec.BibliotecasJ

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archi~eros y Bibliote

carios (Sec.8ibiotecas)

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveras y Bibliote

carios. (Sec.8ibliotecasl

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archi~eros y 8ibliot!

carios (Sec.8ibliotecas)

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archi~eros y Bibliote

carios(Sec.Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archi~eros y Bibliote

carios (Sec.Sibliocecas)

MERITaS
PREfERE,¡¡S

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional

Prestar se~vicios en la

Blblioteca Naciona~.

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional.

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional

P~estar servicios en

la Biblioteca Nacional

Prestar servicios en

la Biblioteca Nacional.

Prestar servicias en

la Biblioteca Nacional.

Prestar servicios en

la Biblioteca Nacional
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Biblioteca Nacional.

H••• ,ot.ea Haeiooa! (Bl

blioteca Nacional).

Prestar servicios en la

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional.

Prestar servicios en la

Biblioteca Nacional.

Biblioteca Nacional.

Prestar servicios en la

Prestar servicios en la

MERITOS
PREFEREUES

Prest,a·r s·ervicio-s en

l~ ii~lioteca Nacional.

la Biblioteca _acio~~l

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec. Bibliotecas)

funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas).

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas)

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec. Bibliotecas)

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Biblioteca

rios (Sec. Bibliotecas).

Funcionario/a pertenecien-

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas)

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas)

REOUISTOS

de Ar:hiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecasl

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

de Archiveros y 8ibliote

carios(Sec.Bibliotecasl

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

A Funcionario/a pertenecien

A

A

A

•

A

A

A

A

GRUPO

134

134

134

Lunes 15 septiembre 1986

134

134

392

C. E.

25

24

25

24

26

25

24

25

25

HIVEl

Jefe de Servicio de Valora-

tituras y Registros 50no-

ros y Audiovisuales.

Jefe de Sección de Manus-

tograf!a

ción y Docu.entación del Pa

tri.cnio Bibliográfico.

tri.cnio Bibliográfico.

Jefe de Gabinete del Catá-

Jefe de Sección de Partitu

Jefe del Gabinete de Par-

Jef@ del Gabinete de Car-

10go Colectivo del Patrimo

nio Bibliográfico.

y Registro de la He~erote

ca Nadonal.

nal.

PUESTO OE TRABAJO

critos del Centro del Pa-

Jefe de Gabinete de Cata

legación y Documentación

de la Hemeroteca ~acio -

Jefe de Gabinete de lngr!

sos de Fondos, Inventario

Jefe de Sección de ¡.pre

sos antigUos del Centro

del Patrimonio Bibliográ

fico.
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A Funcionario/a pertenecie~

te al ClOerpo Fa-cultati~o

A Funcionario/a pertenecle~

te al C~erpo Facultativo

de Archiveros y Biblia

tecario$ (Sec. Bibliote

c as)

la Hemeroteca Nacio-

BOE núm. 221

la Hemeroteca Nacional

blioteca Nacional)

MERITaS
PREFERENTES

Presta~ servicios en

Hemeroteca Nacionai (8i-

na 1) •

nal (Biblioteca Nacio

Prestar se~vicias en la

Prestar servicios en

(Biblioteca Nacional)

Funcionario/a perteneeie~

te al Cuerpo Facultativo

ae Archiveros y Biblio~

cecarios (Sec. 8i~liote

eas)

REOUISToS

te al Cuer~o Facultativo

Funcionaria/a pertenecien

eas)

de Archive~os y Biblio

tecarios (Sec. Bibl~ote'

A

GRUPOc. E.

14

14

14

14

N[,EL

tación de la He~e~oteca Na

~ Refe~encia de la Hemerote

PUESTO DE TRABAJO

cional.

ca Nacional.

Jefe de Sección de Consulta

Generales del Gabinete de

Jefe de Sección de Oocu.en

Jefe de Sección de Cata-

logación de la Heme~ote

ca Nacional.

Jefe de Sección de Asuntos

31776

"0'-'

Difusión.

Jefe de Gabinete de Asuntos

Generales de la Gerencia

Jefe de la Sección de Ges-

iS

24

'34 ~ o 8

A o B

de Archiveros y Biblio

tecarios (Sec. 8ibliote

c as)

Funcionario/a pertenecie~

te al Cuerpo Facultativo

d2 ~rchiveros y Bibliote

carios (Sec.Bibliotecas)

ó Funcionario pertenecie~

te a los Grupos A ó B de

acuerdo con la Ley 30/84.

Funcionario/a pertenecie~

~e a los Grupos A ó B de

Experiencia en procesos

de informatización de -

Bibliotecas.

a~uerdo con la Ley 30/84.

Jefe de la Sección de Persa

nal.

14 A i) B

Experiencia en gestión --

económica y en informáti-

ca de gestión.

Funcionario/a pertenecie~

te a los Grupos A o B de

acuerdo con la Ley 30/B4.


